
La instalación de mesas, toldos, sillas, paraguas u otros para atención al público 
anexo a establecimientos comerciales, con patente municipal, estarán exentos de 
pago, previo informe de la Dirección de Obras; Dirección de Tránsito y Dirección de 
Turismo.- 

·De 501 a 1.500 

De 1 :501 a 2.500 

2.501 a 4.000 y más 

Título V Art. 7 Nº 5 por el siguiente: 

2 U.T. M 

3 U .T .M 

4 U .T. M 

10 U. T. M 

Título IV Art. 6 Nº 9; sus valores 
Funcionamiento de camping temporada de: 3 a 6 UTM 

Titulo IV Art. 6 Nº12; sus valores 

De 1 a 500 capacidad de personas 

1.- MODIFIQUESE la ordenanza local, de la siguiente manera: 

RESUELVO: 

2.- Que en virtud de lo anterior se aprueba modificación de la ordenanza local, en 
sesión de Concejo Municipal de fecha 28 de octubre de 2015, en el sentido de 

·modificar el título IV del texto normativo local, en sus artículos 6, 7 y 8, con el objeto 
de hacerlo concordante con las necesidades actuales de la comuna. 

1.- Que el artículo 40 del Decreto Ley Nº 3.063, de 1979, -cuyo texto refundido y 
sistematizado fue fijado, por Decreto Nº 2.385, de 1996, del Ministerio del Interior, 
sobre Rentas Municipales- define los derechos municipales como las prestaciones 
que están obligadas a pagar a las municipalidades, las personas naturales o 
jurídicas de derecho público o de derecho privado, que obtengan de la 
Administración Local una concesión o permiso o que reciban un servicio de las 
mismas, salvo exención contemplada en un texto legal expreso. 

CONSIDERANDO 

l.- Lo dispuesto en los artículos 40, 41 y 42 del Decreto Ley Nº3.063, sobre Rentas 
Municipales, y en el artículo 12 de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 
2.- El acuerdo adoptado en sesión de Concejo Municipal de fecha 28 de octubre de 
2015, respecto de modificación de ordenanza local 
Fallo del Tribunal Electoral de fecha 04 de diciembre de 2012. 
3.- El Decreto Alcaldicio Nº6414 de fecha 06 de diciembre de 2012. 
4.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones. 

VISTOS: 
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Ilustre Municipalidad de 
SAN CLEMENTE 

1 3 NOV. 2015 
San Clemente, 
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2.- AGRÉGUESE al Título VI Art. 8 Nº 6; lo siguiente: 

Venta de seguros automotriz: 30% de la U.T.M mensual 

3.- PUBLIQUESE en la página Web Municipal, atendido lo dispuesto en el artículo 
42 del citado decreto ley Nº 3.063 y el criterio jurisprudencia! contenido en el 
dictamen Nº 26.019, de 201 O de Contraloría General, el cual ha manifestado que, 
en general, las resoluciones municipales pueden ser válidamente difundidas en la 
página web de los municipios, no siendo actualmente nec · su publicación en 
el Diario Oficial. .•.. ~~(GÑ0 ~. 
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